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A LA MESA Y JUNTA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Los grupos abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente ENMIENDA de SUSTITUCIÓN del PUNTO UNO de la propuesta de Resolución de la 
moción 11-25/MOC-00144, que pasaría a tener la siguiente redacción: 

1.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, a través del Observatorio de la Vivienda 

de Navarra, garantice antes de mayo de 2026 el aporte automatizado, actualizado y continuo de 

información del Registro de Viviendas Deshabitadas, con el fin de identificar viviendas deshabitadas, 

optimizando y modernizando las políticas públicas y facilitando la coordinación con los municipios. 
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